












































































































CANTIDAD 

SOLICITADA

PRECIO 

UNITARIO

MONTO DEL 

BIEN SIN IVA.
UNIDAD DE 

MEDIDA
CONSECUTIVO CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN

PEDIDO

NÚMERO DE PEDIDO

OCPE-00001

FAVOR DE CITAR ESTE NÚMERO EN TODA SU CORRESPONDENCIA 

, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

FECHA DE LA ADJUDICACIÓN

DIA        MES   AÑO 20

FUNDAMENTO DE LA ADJUDICACIÓN

VIGENCIA DE LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS 

DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS

DÍA    MES  AÑO 20

COMISIÓN NACIONAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE SERVICIOS

DEL PROVEEDOR:

NOMBRE: 

DOMICILIO LEGAL: 

R.F.C.: 

TEL:    FAX: 

CORREO ELECTRONICO: 

CONTACTO: 

R.U.P.C.: 

CONDICIONES DE PAGO

(A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE DATOS.)

FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS CON FECHA MÁXIMA DEL DÍA    de      de    EN 

FECHA 

DÍA      MES        AÑO 20

REQUISICIÓN DE COMPRA

SUBTOTAL

 TOTAL

I.V.A.

SUBTOTAL

VER OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES VARIAS EN 

EL ANEXO

ELABORA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

SUPERVISA

DIRECTOR DE SERVICIOS

REVISA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES E 

INVENTARIOS

REV: 1 PR - DS - 01 FO - DS - 03

AREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA

TITULAR DEL AREA REQUIRENTE O 

COORDINADOR EJECUTIVO

CONDICIONES AL REVERSO

FORMALIZA

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
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PARTIDA 

PRESUPUESTAL        

ESPACIO PARA SECRETARIA DE ECONOMÍA

ORDEN DE PAGO 

No.

AUTORIZACIÓN 

PARA

 No. 

OFICIO:

FECHA: 

MES

DÍA AÑO

 No. 

OFICIO:

FECHA: 

MES

DÍA AÑO

AUTORIZACIÓN PARA 

FINANCIAMINETO EXTERNO

AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA 

PARA CASOS DE ADQUISICIONES EN EL PAIS, DE 

BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA

 No.

AÑODÍAFECHA: 

MES

OBSERVACIONES

Los recursos para el pago de este compromiso se tienen debidamente autorizados y contabilizados en los registros del 

presupuesto correspondiente.

Los precios deberan ser fijos a partir de la fecha de firma de pedido y hata el total cumplimiento de las obligaciones del mismo.

El proveedor se compromete a entregar los bienes de acuesdo a las fechas establecidas en el anverso del pedido, en los plazos 

y cantidades señaladas.

En el caso de retraso en la entrega se aplicara pena convencional del 1% (Uno por ciento) del importe total por cada día 

natural de atraso, la cual no excederá del 10% (diez por ciento), atento  a lo dispuesto por el artículo 53 de la ley de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

El proveedor se compromete a entregar la garantía del cumplimiento del contrato cuando corresponda, y de ser el caso a través 

de fianza expedida por institución debidamente formalizada según las disposiciones de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, por el 10% (diez por ciento) del importe total del pedido y/o del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a 

favor y disposición de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y estará vigente hasta el término del 

pedido y continuará vigente automáticamente prorrogada en caso de existir prórrogas o ampliaciones del pedido, y solo podrá 

ser cancelada  con la devolución del original a la empresa afianzadora, o con autorización por escrito de la Comisión Nacional de  

y Cultura Física y Deporte.

CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA

La entrega física de los bienes a "la CONADE" no implica en modo alguno su recepción formal, pues "la CONADE" se reserva 

el derecho de resolver sobre la aceptación de los mismos, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de entrega.

El empaque y transporte de los bienes, desde las instalaciones de "el PROVEEDOR"  hasta el lugar de entrega a "la 

Si durante o al término de la vigencia del pedido existieren responsabilidades en contra de “el 

PROVEEDOR”, sus importes se deducirán del saldo a su favor, pero no existiendo este, “la CONADE”  

hará efectiva la fianza en la medida que proceda.

El procedimiento para aplicar la pena referida, será el siguiente:  

A) Se notificara por escrito a “el PROVEEDOR”  sobre  los probables hechos constitutivos de una 

irregularidad en los bienes oferta para que dentro del término que para tal efecto se señale  y que no podrá 

ser mayor  de 10(diez) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 

estime pertinentes.

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y 

pruebas que se hubieren hecho valer.

C) La resolución será debidamente fundada y motivada y se comunicara por escrito a “el PROVEEDOR”.

En caso de incumplimiento parcial o deficiente de las obligaciones de “el PROVEEDOR”, se realizaran las 

deducciones en su parte proporcional que incurra, del pago de los bienes en el cobro siguiente que  incurra, 

del  pago de los bienes en el cobro siguiente que requiera “el PROVEEDOR”  a “la CONADE”.

Cuando el cumplimiento de “el PROVEEDOR” no derive en el atraso del bien, si no por otras causas 

establecidas en este instrumento, el procedimiento de rescisión  del pedido. 

“La CONADE” podrá rescindir administrativamente el presente pedido, sin necesidad de juicio, por una o 

varias de las siguientes causas imputables a “el PROVEEDOR”

A) Por ser los bienes deficiente o por no apegarse a lo estipulado en el presente pedido. Con salvedad de 

lo previsto en las penas convencionales.

B) Cuando no se de cabal cumplimento a todos y cada uno de los requisitos contenidos en el cuerpo del 

presente pedido.

C) Por contravención a los términos del pedido o de las disposiciones de la ley de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público.

D) Cuando autoridad competente lo declare en estado de concurso mercantil o alguna situación distinta que 

sea análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “el PROVEEDOR”.

Para los efectos de la rescisión administrativa referidos “la CONADE”  comunicara por escrito a “el 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que este haya incurrido para que en un termino de diez días hábiles, 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su casi las pruebas que estime convenientes.

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE:
EL REPRESENTANTE ACREDITA SU PODER PARA FIRMAR EL PEDIDIO DE LA 

SIGUIENTE FORMA: (señalar si es Poder Notarial y/o Acta Constitutiva)

Documento Expedido por:(Señalar el nùmero de Notario y 

Lugar)

Identificación Oficial Vigente:(Señalar tipo y 

vigencia)

NOTA: Deberá entregar copia fotostática de la identificación donde se aprecie la 

fotografía y firma
FIRMA:

CARGO:

TELEFONO

:

FECHA:

FECHA DE ENTREGA

"la CONADE" cubrirá la cantidad referida dentro de los 20 días naturales porteriores a la presentación de la factura 

correspondianete, debidamente  requisitada y validada por "la CONADE". Los precios serán fios durante el periodo de 

abastecimiento y no serán objeto de variación por motivo alguno. (Para el caso de que no exista variación alguna de los costos, o 

las condicionantes en caso de que no sea precio fijo). 

Se sancionará con una pena del 10% (diez por ciento) diario por cada día natural de atraso sobre el costo total del importe 

de los bienes en que ocurra el atraso, en el entendido de que esta penalización de atraso en la entrega de los bienes no excederá 

al importe de la garantía de cumplimiento del pedido; misma que será comunicada a "el PROVEEDOR" y podrá ser descontada 

del pago correspondiente a que se haya hecho acreedor por desfase en la entrega de los bienes.

Con fundamento a lo establecido en el artículo 64 del reglamneto de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, el pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que "el PROVEEDOR" deba efectuar por 

concepto de penas convencionales. 
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